
 

 

 

 

 

 

Requisitos para la presentación en PONENCIAS 
 

Las ponencias orales están asignadas a estudiantes de doctorado y académicos. 

Se deberá tomar en cuenta que solo se dispone de 15 minutos como máximo para la ponencia 

oral, y después 5 minutos para preguntas y respuestas, y comentarios del público. 

La ponencia deberá contener en su primera diapositiva: 

 Título y logo de la institución, en caso de ponencia de estudiante de doctorado 

La segunda diapositiva deberá incluir: 

Nombre de los coautores o comité de tesis o asesores de la investigación 

Después deberá seguir el formato: 

o Introducción  

o Pregunta de investigación 

o Objetivo 

o Hipótesis  

o Métodos  

o Resultados y discusión  

o Conclusiones 

o Agradecimientos a instituciones académicas y financieras 

En cada diapositiva se pondrá la referencia sobresaliente, al final cargada hacia la derecha y en 

letra pequeña. 

Se recomienda que las figuras y fotos sean alusivas a lo que se indica en la diapositiva y que no 

se presenten como relleno. 

 

Criterios de evaluación: 

1. Presentación de su tema, instituciones y comité (coautores). 

2. Desenvolvimiento del ponente. 

3. La información es presentada en forma adecuada (lógica y verosímil), 

 Sigue el formato. 

4. Gráficos de apoyo son adecuadas. 

5. Resultados siguen el orden de los objetivos. 

6. Se discute según los objetivos. 

7. Impacto académico, económico y/o social 

8. Diseño de diapositivas 

9. Buena ortografía, sin repetición de palabras, nombres científicos escritos correctamente 

10. Respuestas adecuadas 


